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1. Objetivo 

El objetivo de este documento es proveer la información necesaria para que los agentes 

puedan declarar CUIT’s como pertenecientes a empresas PyME, de tal manera que luego los 

CPD ingresados por los mismos sean identificados como tales en el sistema de negociación 

MAV, en función que este CUIT coincida con el del librador o beneficiario del mismo. 

2. Declaración de CUIT PyME individual 

A fin de declarar un CUIT como PyME, el agente deberá ingresar a la opción de menú “Gestión 

de Usuarios->CUIT PyME” 

 

Aquí es posible declarar un CUIT que será considerado PyME, junto con una fecha de vigencia 

asociada a tal declaración (es la que aparece en el certificado MiPyME). También es posible 

visualizar las declaraciones cargadas con anterioridad.  

Cabe aclarar que en caso de querer dar de baja un CUIT ya ingresado, dicha baja deberá 

efectivizarse mediante nota a MAV, justificando el motivo de la baja. 

Si en sistema existe un Lote con un cheque cuyo librador o beneficiario coinciden con el CUIT 

que se desea ingresar, el sistema NO le permitirá el ingreso hasta que no se elimine el lote. 

3. Carga masiva de CUIT PyME 

Dentro de la pantalla “Gestión de Usuarios->CUIT PyME” en la sección “CARGA MASIVA DE 

CUIT PYME” es posible cargar vía archivo CSV (cuyo formato se especifica en el apéndice) más 

de un CUIT y su vigencia en forma simultánea. En esta pantalla aparece un botón “Nueva 

Carga”. 
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Al hacer click en dicho botón se accederá a una pantalla desde donde es posible cargar un el 

archivo CSV. Con el botón “Examinar” se busca el archivo y luego de seleccionarlo se debe 

hacer click en el botón “Procesar”. 

 

El sistema irá validando línea por línea del archivo CSV, en caso de encontrar errores en alguna 

de ellas, se informarán por pantalla los errores y se abortará completamente el proceso de 

carga de todos los CUITs, debiendo el agente editar el archivos CSV para corregir el error. 

 

En el caso que no existan errores, el sistema informará la cantidad de CUIT’s cargados. Por 

ejemplo: 
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4. Ingreso de cheques 

Al momento del ingreso de un cheque, el sistema verificará la coincidencia de características 

de los instrumentos ingresados por el agente cuyo librador o beneficiario coincidan con el CUIT 

declarado; en caso de coincidencia se marcará el cheque como PyME. Esta condición 

acompañará al CPD a lo largo de toda su vida dentro de la plataforma MAV. 

Aclaración: a fin de subsanar la omisión de la declaración PyME, en caso de que al momento 

de la carga del CPD el CUIT PyME no haya sido declarado, la carga posterior del mismo marcará 

los CPD coincidentes como PyME, pero solo si los mismos no se encuentran en lote ni han sido 

negociados.  

5. Armado de lotes con condición PyME 

Al momento del armado de los lotes de negociación, el sistema verificará la homogeneidad de 

características de los instrumentos que lo componen, generando una alerta e impidiendo la 

creación del mismo en caso de que se detecte que se intenta crear un lote compuesto de 

instrumentos PyME y no PyME. 

6. Visualización de CPD con condición PyME 

Una vez que se ha declarado la condición PyME, los instrumentos ingresados por el agente 

cuyo librador o beneficiario coincidan con el CUIT declarado serán identificados en las distintas 

pantallas y archivos de exportación del sistema de negociación con la leyenda “E.PYME” en la 

columna Segmento.  
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Listado cheques 

 

Listado lotes 

 

Listado subastas 

 

Detalle subasta 

 

Informe de concertación 
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Al descargar archivo Excel: 

 

Al descargar archivo CSV: 

Al final del registro se le agrega una columna “E.Pyme” cuyo valor será “SI” o “NO”. 

Cheques comprados 

 

Cheques vendidos 

 

 

Listado de Remesa 

 

7. Visualización de cantidad de endosos de un CPD 

En el momento de ingresar a una subasta, si el segmento es Directo se mostrará una columna 
con la cantidad de endosos correspondientes a los cheques de la subasta seleccionada. 
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Dicha información también se podrá visualizar en una columna del popup de detalle de la 

subasta que se accede haciendo click en el ícono de la lupa. 

 

8. Apéndice A - Formato de Archivo CSV.  

Delimitado por ; (punto y coma): 

Nombre Obligatorio Descripción 

CUIT S N° de CUIT. Con guiones 

VIGENCIA S Fecha hasta la cual es válido el certificado. 

Formato dd/mm/aaaa 

 


